
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Transporte  ha considerado el  Proyecto  de  Comunicación

Nº42042-CD-UCR-FPCS, de  la Diputada Silvana Di Stefano, por el cual

solicita  disponga  informar  en  relación  con  la  reactivación  del  ramal

ferroviario  de  pasajeros  en  su  primer  tramo  Rosario-Roldán-Cañada  de

Gomez; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá

dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del texto

presentado que a continuación se transcribe:

 PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La  Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo  que  corresponda,  informe  en

relación con la reactivación del ramal ferroviario de pasajeros, en su primer

tramo, Rosario – Roldán – Cañada de Gómez, lo siguiente:

a  –  si  existen  acuerdos  o  negociaciones  avanzadas  en  relación  con  la

articulación del transporte de cargas con el servicio de pasajeros;

b – si  se realizó un relevamiento del  estado actual de los ramales y se

establecieron los costos estimados para su puesta en funcionamiento; y,

c – si existe un plan de reubicación de las viviendas en torno a las vías,

principalmente las  que se  encuentran  en la  zona oeste  de la  ciudad de

Rosario.

Sala de la Comisión en Zoom, 17 de noviembre de 2021.

FIRMANTES.
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